
Opinión

La Ley 21.040 recuperó para el Estado la función social de educar, 
transfiriendo la administración de los establecimientos educativos des-
de los municipios a través de la Dirección de Educación Pública (DEP) y 
los Servicios Locales de Educación (SLEP). Una reforma que tenía como 
objetivo mejorar la calidad de la Educación Pública para todas y todos los 
estudiantes, sin importar su contexto social o geográfico.  

Parte del cambio de sostenedor desde las corporaciones municipales 
a los SLEP tuvo relación con el personal, el cual fue trasladado automá-
ticamente, garantizándose la continuidad laboral. De esta forma, se 
respetaron los derechos adquiridos por los trabajadores, lo que incluye 
sueldos, antigüedad y los acuerdos producto de negociaciones previas. Las 
y los profesores serán regidos por el Estatuto Docente, mientras que los 
asistentes de la educación y personal administrativo que provenían del 
Código del Trabajo hoy serán regulados por el Estatuto de los Asistentes 
de la Educación Pública. Todos funcionarios públicos, pero su origen mar-
ca diferencias en la actualidad.

Estos datos previos son para recordar que gran parte de los municipios 
de Chile tenían deudas millonarias producto de administrar la educación 
básica y media, lo que redundaba en dificultades en pagar los sueldos, 
deudas por cotizaciones impagas, problemas de infraestructura, crédi-
tos corporativos y del personal impagos, entre otros. Traspasar al Estado 
la responsabilidad de administrar la Educación Pública fue visto como la 
solución más justa en pro de una administración y financiamiento equita-
tivo. Sin embargo, nadie previó que parte del problema fueron las acciones 
de los alcaldes que administración tras administración vieron en las cor-
poraciones municipales una forma de asegurar partidarios, aumentando 
las planillas y los sueldos. Y esa mochila se traspasó al SLEP.

Las Corporaciones Municipales de Educación albergaron por años 
una serie de apitutados con sueldos muy alejados del currículo y el mé-
rito.  Muchos de ellos fueron traspasados con los mismos privilegios al 
SLEP. De ahí las denuncias más groseras en la actual movilización sobre 
sueldos súper elevados. Por otro lado, los profesores han también de-
nunciado que los sueldos de los asistentes de la educación sobrepasan 
por creces la lógica entre estamentos y en muchos casos a los sueldos de 
los docentes. Dichos sueldos fueron reajustados en el marco de la nego-
ciación colectiva del sindicato con los correspondientes alcaldes dentro 
del marco de la ley (hasta aquí todo bien); sin embargo, nada los exime 
de la responsabilidad de un acto irresponsable ad portas del traspaso al 
SLEP. Digo irresponsabilidad porque de mantenerse la educación en la 
Corporación hubiese sido imposible pagar esos sueldos, agravando la si-
tuación económica. El problema es que ahora esa mochila fue traspasada 
al SLEP y ello provoca un enorme déficit presupuestario, que por ahora 
es descontado vía fondo común municipal. Pero no se puede desconocer 
que de lo anterior se genera el desbalance de sueldos al comparar las re-
muneraciones en grado y antigüedad de los diferentes estamentos de la 
educación y que hace que los profesores protesten. Ajustarse a una escala 
de sueldos regulada por ley y agregar los bonos y beneficios correspon-
dientes parece ser el gran desafío.

Lo concreto hoy es que las y los docentes llevan 1 mes en paro y la 
suma de hechos que ocasionan el movimiento y su duración tiene varios 
responsables. La movilización comienza debido a una supuesta promesa 
incumplida de mejora salarial a las y los profesores efectuada por el di-
rector del SLEP Magallanes. Se alarga en el tiempo porque nadie quiere 
hacerse cargo de la problemática y la búsqueda de acuerdos que pro-
cure el retorno a clases.  Por el momento, los actores políticos locales a 
los cuales le compete la búsqueda de diálogo y soluciones (Delegado y 
SEREMI Educación) brillan por su ausencia. El Gobierno cierra la puerta 
a eventuales reajustes, básicamente porque no hay plata. Todo miran a la 
Dirección del SLEP, mientras su director está con licencia médica y todo 
indica que se buscará “cortar por lo más delgado”, como si eso solucionara 
algo. La inacción hace pensar que la apuesta pasa por desgastar el movi-
miento (sin importar el tiempo transcurrido), haciendo “vista gorda” de 
la problemática de fondo del conflicto. Lo peor de todo es que en algún 
momento hay que enfrentar la realidad y sentarse a la mesa negociado-
ra donde se requerirá confianza para acordar soluciones que serán sólo 
promesas de algo que se hará a futuro. El problema será que la confian-
za por el momento entre los actores está muy deteriorada y se desgasta 
más... Y pensar que la Educación Pública era la bandera de lucha. 

Desde su creación bajo la ley 20.910 el rol de los 
Centros de Formación Técnica Estatales es entre-
gar una educación técnico profesional de calidad, 
alineada con las necesidades del territoriales, ya 
sean productivas o sociales. Sin embargo, el traba-
jo del CFT de Magallanes no se queda solo ahí.

En lugares tan aislados como Porvenir, y donde 
precisamente se encuentra nuestra sede central, el 
CFT ha asumido una función que va más allá de 
la enseñanza y se ha convertido en un verdadero 
punto de encuentro para la comunidad. Nuestras 
modernas instalaciones son hoy un espacio donde 
la educación se entrelaza con la vida social, cul-
tural y productiva de Tierra del Fuego. 

Desde la Unidad de Vinculación con el Medio 
trabajamos contantemente para crear iniciativas 
para que el CFT no solo sea el lugar que impar-
te clases, sino que también pueda ser visto como 
un motor de desarrollo local, y en Porvenir donde 
los espacios de encuentro son escasos, buscamos 
impulsar actividades que vinculen a nuestros es-
tudiantes con la comunidad, generando espacios 
de diálogo, formación y participación.

Muchas de las actividades comunitarias de la 
ciudad tienen lugar en nuestra sede: muestras 
culturales, lanzamientos de libros, iniciativas 
gubernamentales, talleres, capacitaciones, entre 
otros. Este vínculo es fundamental porque nos 
permiten fortalecer la identidad local, generar 
redes de colaboración con instituciones tanto pú-
blicas como privadas, aportando al bienestar de 
las y los habitantes de Tierra del Fuego.

Para nosotros, la vinculación con el medio no 
es solo un requisito institucional, sino una con-
vicción: creemos que el CFT más austral del país 
debe ser un espacio abierto, en diálogo permanente 
con su entorno, donde estudiantes y comunidad se 
encuentren y crezcan juntos. Queremos que quie-
nes pasen por nuestras aulas no solo adquieran 
herramientas técnicas, sino que también se sien-
tan parte activa del desarrollo de su territorio.

En una región con desafíos tan particulares 
como Magallanes, donde el esfuerzo y la resilien-
cia han dado forma a su identidad, resuenan las 
palabras del grupo Alturas: “Sus ciudades son el 
fértil reflejo del esfuerzo acumulado entre la es-
carcha y la nieve, entre la lluvia y el viento”. En 
ese mismo espíritu, el CFT de Magallanes segui-
rá siendo un espacio de encuentro, aprendizaje y 
desarrollo para toda la comunidad fueguina.

La Ley de Responsabilidad Extendida del 
Productor (REP) representa un avance significativo 
para gestionar los residuos en Chile. Sin embargo, 
su éxito no depende solo de las empresas, sino 
de un cambio cultural en el que la educación po-
dría tener un papel fundamental. 

Si bien esta normativa es un paso importante 
para la reducción de generación de residuos, no es 
suficiente que solo los productores e importado-
res de productos prioritarios –como neumáticos, 
envases y embalajes, aceites lubricantes, apara-
tos eléctricos y electrónicos, pilas y baterías– se 
responsabilicen por la gestión de sus residuos 
al final de su vida útil. Para lograr un verdadero 
impacto, es esencial que todos los actores invo-
lucrados colaboren, tanto a nivel público como 
privado -ministerios, municipalidades, empresas 
y consumidores- y dentro de ellos las institucio-
nes educativas. 

Según estudios de la Asociación Nacional de 
la Industria del Reciclaje (ANIR), la difusión que 
se ha realizado a la ciudadanía de la ley ha sido 
uno de los puntos más débiles, lo que repercute 
en su desconocimiento y desconfianza. Aunque 
aún faltan normas para algunos productos prio-
ritarios, avanzar en el cambio cultural para el 
éxito de la ley REP es fundamental.

En este escenario, las instituciones de edu-
cación superior tienen una oportunidad única. 
No solo incluyendo la Ley REP y la economía cir-
cular en sus mallas curriculares, sino también 
promoviendo la innovación en tecnologías que 
optimicen la gestión de residuos y reduzcan el 
impacto ambiental. La educación puede impulsar 
alternativas de ecodiseño y ayudar a resolver la 
escasez de infraestructura necesaria para abor-
dar la capacidad de reciclaje en Chile.

La magnitud del problema es evidente. Solo 
en el caso de los residuos eléctricos y electró-
nicos, durante 2023 en Chile se generaron más 
de 200 mil toneladas, según cifras de Fundación 
Chile. Una cantidad no menor considerando que 
tan solo un 3,4% de estos materiales se recolectan 
y se reciclan correctamente. Empresas de nivel 
mundial, han incorporado en su línea de nego-
cios la circularidad de los recursos metálicos, y 
atendiendo a esta problemática, en 2023 Duoc UC 
impulsó la iniciativa “Renchúfate con el planeta”, 
que contempla la instalación permanente de cam-
panas de reciclaje de este tipo de material en las 
diferentes sedes, pudiendo reciclar más de 30 to-
neladas a la fecha.

El Día Internacional de Cero Desechos que se 
celebra cada 30 de marzo, nos recuerda que al-
canzar una economía circular no es solo tarea 
de los productores. La educación tiene el poder 
de transformar hábitos, impulsar la innovación 
y generar proyectos que incentiven el reciclaje. 
Para reducir los desechos, necesitamos un cambio 
cultural profundo, y ese cambio puede comen-
zar en las aulas.
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